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Año 1^13.—Número 15^

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre.. .... 3 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y , 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsalar, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaceta.

{Artículo l.° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

, En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.j

PARTE OFICIAL

PSESIDESCIA DEL COSSEiO DSIIBISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D.g.), S. M. la Reina 0,“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

[Gaceta del Í6 de Julio de 1913.)

NÚM. 2.033.

(¡obierni) civil de la
Instalaciones eléctricas.

Don Ricardo Cebrián del Cam
po, vecino de Tordehumos, soli
cita la concesión de una línea de 
transporte de energía eléctrica 
desde el Molino da las Cuatro Ra
yas á Urueíla, para el alambrado 
de este pueblo.

La longitud total de la línea es 
de cuatro kilómetros próxima- 
ineute. Desde unos trescientos 
metros del molino se dirige en 
recta hasta Urueíla, atravesando 
siempre propiedades particulares, 
por cuyos dueños dice estar au
torizado para ello, no solicitándo
se imposición de servidumbres.

Lo que se anuncia al público 
por medio de este <<Boletin ofi
cial» en cumplimiento á lo dis
puesto en el artículo 13 del Re
glamento reformado para instala
ciones eléctricas de 7 de Octubre 
de 1904, á fin de que los que se 

crean perjudicados en la conce
sión solicitada, puedan presentar 
las reclamaciones que juzguen 
convenientes en el plazo de trein
ta días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en el «Bo
letín oficial» en el Gobierno Ci
vil de esta provincia, debiendo 
advertir que el proyecto de las 
obras intentadas, se halla de ma
nifiesto en la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia,

Valladolid 15 de Julio de 1913, 
El Gobernador, 

10« Sanraarfin,

NuM. 2.034.

(¡iitiierni) civil de la i
Instalaciones eléctricas.

Don Vidal Perez Collantes, sc- 
licita el transporte y distribución 
de energía eléctrica para el alum
brado del pueblo de Boecillo, des
de la línea que conduce la ener
gía á la Pedraja de Portillo, en el 
kilómetro 171 de la carretera de 
Adanero á Gijón, hasta Boecillo, 
atravesando los términos de La 
Pedraja, Aldeamayor y Boecillo.

Lo que se anuncia al público 
por medio de este «Boletín ofi
cial», en cumplimiento á lo dis
puesto en el articulo 13 del Re
glamento reformado para insta
laciones eléctricas de 7 de Octu
bre de 1904, á fin da que los que 
se crean perjudicados con la con
cesión solicitada, puedan presen- 
tarlasreclamaciones que juzguen 

convenientes,enel plazo de trein
ta días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en el «Bo
letín oficial», en el Gobierno Ci
vil de esta provincia, debiendo 
advertir que el proyecto de líS 
obras intentadas se halla de ma
nifiesto en la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia.

Valladolid 14 de Julio de 1913.
£/ Gobernador, 

^ísé Ssnnrartín.

INRSIUCH iniUL
iiHmo hí Foim-

EXPOSICION.

SEÑOR: Los tres años que lle
va de existencia la Escuela de 
Ayudantes de Obras Públicas ha 
permitido formar un juicio bas
tante exacto acerca del grado de 
perfección de las disposiciones re
glamentarias que la rigen. En su 
mayoría, cumplen debidamente 
las exigencias de una buena en
señanza; pero hay algunas que 
deben moJificarse para contri
buir á la mejora de) Reglamento 
de aquélla. Se refieren estas dis
posiciones á las materias sobre 
que han de versar los ejercicios 
de ingreso en la referida Escue
la, 6Ü primer término, y en se
gundo lugar, á las edades lími
tes entre las cuales pueden veri
ficarse aquellos ejercicios por los 
candidatos. Desprovistos éstos, 

en su mayoría, de losconooimien • 
tos generales que se adquieren 
en la llamada segunda enseñan
za, no poseen, al menos en grado 
suficiente, los de Historia y Geo
grafía, tan convenientes á la cul- 
turageaeral,como necesarios son, 
principalmente la Geografía, al 
ejercicio de L profesión de Ayu
dantes. La Geografía, y aun la 
misma Historia, particularizadas, 
sobre todo á lo qui se podía lla
mar Historia y Geografía de las 
Obras Públicas de España, son 
materias da algún interés para 
el Ayudante, razón por la cual 
parece debiera exigirse pira in
gresar en la Escuela, así como el 
conocimiento del idioma francés, 
que aunque no necesario, es por 
lo menos muy conveniente, en 
forma análoga á lo establecido so
bre el mismo idioma para el in
greso en la Escuela de logeoi-- 
ros deCaminos,Canale3y Puertos.

En cuanto al modo de exigir
ías, el ejercicio de escritura in
cluido en el Reg.amento lo per
miten cómodamente. Bastará in
dicar en los anuncios de las con
vocatorias que en aquel examen 
se desarrollará por los candidatos 
un tema de Historia ó Geografía, 
propuesto por el Tribuna!. V en 
cuanto al francés, será suficiente 
exigir á los candidatos certifica
do expedido por algún Estableci
miento oficial de ensiñanza que 
acredite la aprobación de este 
idioma.

RAspacto al segundo punto, 
entiende el Ministro que sus -ri-
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be que el limite máximo de 
treinta años, señalado en el Ke- 
glaiuento, 6 bien el de treinta 
y 1res para la terminación de la 
carrera es algo excesivo, si se tie
ne en cuenta que los trabajos en 
los primeros años de la profesión 
requieren condiciones deresisten
cia física, no siempre conservadas 
en aquella edad; y el mínimo de 
dieciséis, por el contrario, muy 
reducido, si se considera que las 
responsabilidades que lleva con
sigo el cargo exigen una madu
rez y serenidad no alcanzadas has
ta más de los veinte años.

A estas razones que abonan 
para estrechar estos límites, pue
de añadirsa la da que, en virtud 
de su gran amplitud, es verdade
ramente extraordinario el núme
ro de candidatos que se presen
tan en las oposiciones, número 
que no guarda relación con el de 
plazas que se anuncia y que se 
estima necesario para atender al 
servicio de Obras públicas, que 
viene á redundar en último ex
tremo en perjuicio de los mismos 
interesados.

En atención á lo expuesto, el 
Ministro que suscriba tiene la 
honra de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto 
de Decreto.

Madrid, 10 de Julio de 1913, 
—SEÑOR: A L, R. P. de V. M., 
Rafael Gasseí.

KEAL DECKETO.

De conformidad con lopropue.'- 
to por el Ministro de Fomento, 

Vengo en deoretariosiguiente: 
Art. 1.’ Los párrafos 2.° y 6.® 

del artículo 14 del Reglamento 
de la Escuela de Ayudantes de 
Obras públicas de 11 de Junio 
de 1910, se entenderán redacta
do en la siguiente forma:

«Párrafo 2.° Habér cumplido 
dieciocho años y no pasar de 
veinticinco en la fecha en que 
den comienzo los exámenes de 
ingreso.»

«Párrafo 6.® Ser aprobado con 
plaza en las oposiciones que ver
sarán sobre las materias siguien
tes: Desarrollo por escrito de un 
tema de Historia ó Geografía de 
España. Elementos de Arit méti
ca. Elementos de Algebra. E r- 
mentos do Geometría. Trígono 
melría rectilínea. Nociones de 
Dibujo lineal. Conocimiento del 
idioma francés que acreditarán ! 
los candidatos, con la presenta 
ciou del correspondiente certiti- 
cado expedido por establecimien
to de enseñanza oficia!, de haber 
sido aprobado en di»ího idioma».

Art. 2? Esta reforma empe
zará á regir eu la convocatoria 
de ingreso en la referida Escue
la del año 1914, debiendo la Jun
ta de Profesores de la misma re
dactar el oportuno programa de 
Geografía á Historia, con la an
telación necesaria, á fin do que 
los candidatos tengan tiempo su 
fioiente para su preparación.

Art. 3 “ Quedan derogadas to
das las disposiciones que se opon
gan a! cumplimiento de este Real 
decreto.

Dado en Palacio à diez de Ju
lio de mil novecientos trece.— 
ALFONSO.—El Ministro de Fo
mento, Rafael Gassel.

UlNiSÍE^ÍD DE LA fiO8ttWCl«l..

BEAL ÓRDEN

Remitido á informe del Conse
jo de Estado el expediente relati
vo á la instancis de D. Rogelio 
Moreda y Alvariño, en súplica 
de que se deje sin efecto el con
curso para proveer la Contaduría 
del Ayuntamiento de Santiago, 
la Comisión permanente de dicho 
Alto Cuerpo ha emitido en el 
mismo el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Comisión per
manente del 'Consejo de Estado, 
ha examinado, en cumplimiento 
do Real orde-n dictada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., 
el expediente promovido por don 
Rogelio Moreda y Alvariño, en 
súplica de que se deje sin efecto 
el concurso para proveer la Con
taduría del Ayuntamiento de 
Santiago, provincia de t.'oruña.

Resulta de los antecedentes:
Que D. Rogelio Moreda' pr<— 

sentó instancia, exponiendo que 
ha visto con sorpresa que el 
Ayuntamiento de Santiago nom
brara en 15 de Enero último 
Contador en propiedad, sin que 
el exponente, titular de la plaza, 
haya presentado renuncia ni di
misión del cargo; que es cierto 
que en 30 de Junio de 1909 el 
Ayuntamiento le suspendió io- 
definidamente de empleo y suel
do, pero que recurrió del acuerdo, 
y la Comisión provincial infor
mó á su favor sin qué él Gober
nador adoptara resolución; que 
es cierto también que, obligado 
á buscar medios de vida, concur
só, obtuvo y se posesionó de la 
Contaduría municipal de Vigo 
en 5 de Febrero de 1910, cesan
do por motivos de salud, por lo 
cual manifestó al Ayuntamiento 
de Santiago que estaba dispuesto 
à continuar las funciones de

Contador, á lo cual se contestó 
haciendo e' nombramiento en 
propiedad á favor de otra perso
na, sin que se les destituyese de 
cargo y sin que precediese el con
curso, acordando el Ayunta
miento, en 8 de Enero, que no 
procedía reintegrarle en el cargo.

Expone, además, que mayor 
sorpresa le produjo el anuncio de 
su vacantopublicado en la Gacela 
de Madrid de 19 de Febrero, por 
orden de la Dir meion General de 
Adminístraciou, porque no puo 
de anunciarse una vacante que 
noexiste, ya que el cargo de Con
tador es inamovible, por todo lo 
cual termina suplicando se adop
te la resolución que proceda».

»La Alcaldía de Santiago iu- 
forma, que el recurrente solici- 
citó y obtuvo por concurso el 
cargo de Contador do fondos mu
nicipales de Vigo en 5 de Febre
ro de 1910, y ^como nadie puede 
simultanear dos destinos públi
cos por prohibirlo el artículo 1.’ 
de 9d0 Julio de 1855,«sean cuales 
»fueren y que se paguen con fun 
»dos municipales», es obvio que 
el señor Moreda ha perdido de 
hecho y de derecho el cargo de 
Contador de fondos de Santiago 
del cual estaba suspenso; que el 
reclamante fué suspenso poï 
abandono de destino, por haber- 
se ausentado sin licencia del 
Ayuntamiento y contra órde
nes expresas del Alcalde; que 
por éste y otros cargos sé le ins
truyó expediente en el cual se 
oyó al interesado, dándole por 
concluso en 25 de Febrero de 
1910, en virtud del oficio de la 
Alcaldía de Vigo participando 
que el Sr. Moreda había tomado 
posesión del cargó •de Contador 
da aquel Ayuntamiento.

»La Direccion General de À.d- 
ministración hace constar que 
anúnoiada por concurso la provi* 
sion de la Contaduríi de Vigo, 
se presentó el Sr. Moreda, que 
fué nombrado por el Ayunta
miento en 12 de Enero de 1910, 
publicándoso el nombramiento 
en la Gacela, y que habiendo 
nombrado el Ayuntamiento de 
Santiago en 15 de Eneró último 
Contador en propiedad á D, Es
teban Mariño, sin previo concur
so, por estimar vacante la plaza, 
por Real orden de 15 de Febrero 
se anuló ese nombramiento, dis- 
pooióndose que por la Dirección 
General se anunciara el concurso 
para proveer la Gontaluríi va
cante de Santiago, la cual tuvo 
lugar en la Gacela de 19 del mis- , 
mo mes de Febrero. i

»Üícha Direccion general opi
na que proceda estimar el recur
so promovido por D. Rogelio Mo
reda, anulando la convocatoria y 
provision de la plaza de Conta
dor do fondos de Santiago, por 
no hall a rae ésta vacante, y orde
nar á dicho Ayuntamiento que 
resuelva definitivamente el ex
pediente instruido contra dicho 
funcionario, si ya no lo estuvie
re, certificando en forma la reso
lución definitiva que recaiga, y 
que cumpliendo lo dispuesto on 
los artículos 27 y siguientes del 
Reglamento de 11 de Diciembre 
de 1900, en el caso de quedar 
vacante la plaza.

»Considerando que en el artí
culo 1.’ de la ley de 9 de Julio de 
1855 se prohíbe la simultaneidad 
de dos ó más destinos, sueid h, 
comisiones y cualesquiera otros 
emolumentos, sean los que fue
ren, en todas las dependencias 
del Estado, y que se paguen con 
fondos generales, provinciales ó 
municipales:

»Consid0raodo que al ser sus
penso del ejercicio de las funcio
nes de su cisirgo dicho funcionario 
sin fijación de plazo, es decir, in- 
dehnidamente, con infracción de 
lo prescripto en el artículo 56 del 
Real decreto de 11 de Diciembre 
de 1900, podía emplearse en aque
llas ocupaciones útiles que tuvie
se por conveniente mientras no 
fuera reintegrado en su destino, 
sin que pudiera decirse que incu- 
rriera en símúltaneidad de cargos 
por desempeñar el de Contador 
dé Vigo, ya que no,podia desem
peñar el de Smtiagb por estar en. 
suspenso: •

»ConsidQrando que los Conta
dores de fondos provinciales y 
municipales son inamovibles, sin 
que se les pueda separar de sus 
cargos sino por virtud de falta 
grave justificada y probada se
gún así lo determina el artículo 
57 del Reglamento citado:

«Considerando que la suspen
sion tiene carácter provísióda!, 
mientras el expediente se instru
ye, ó se impone para castigar'fal- 
ta, que tenga señalada esa correo- 
cíon y que no puede considerir- 
se vacante una p!azi para los 
efectos de su provision en propie
dad mientras no se pruebe que 
su titular ha' perdido eí derecho 
á ellâ;'y

»Cousid0raodo que de no re- 
solverse el expeliente que se ha 
instruido contra el interesado se 
le irrog iría •■graves p-irjuioios, ya - 
que por habér cesado en la Con
taduría dé Vigo tietie deTe''hó à
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saber si puede continuar desem- 
peiiando la de Santiago, no pu
diendo percibir el sueldo de ésta 
mientras cobró el de la de Vigo.,

»La Gnu is ion permanente del 
Consejo de Estado opina que pro
cede estimar el recurso interpues
to de anular la convocatoria he
cha en la G-aceta para proveer di
cha plaza y ordenar al Gobernar 
dor y al Ayuntamiento se sirva 
resolver dentro del más breve 
plazo el expediente instruido 
contra dicho funcionario.»' ‘

Y conformándose S. M.'el Rey 
(q, 0. g.) con el preinserto dicta
men se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes.Dios guarde á V. S. 
machos años. Madrid, 4 de Julio 
de 1913.—4/óa.—Señor Gober
nador civil de la provincia de 
Corufla.

BBAL OaDBN CIRCULAS

Por el Ministerio de Instrucción 
Pública y Ballas Artes, y para 
cumplir el Real decrelo de 29 de 
Junio dal aüo. ■ actual, mandaado 
que se forme la Est^adlstica de las 
capitales de España, interesa de 
este Ministerio se den las órdenes 
necesarias para que las Autorida
des y funcionarios depeudientes 
del misiijo faciliten á los Jefes 
provinciales de Estadística los da
tos, informes y,^documentos : 'que 
éstos les reclamen y para que con . 
el propio fin y en cumplimiento 
de lo prescrito en el artículo 5.” 
del Real decreto de 1.® do Octu
bre de 1911 reorganizando los ser
vicios del Cuerpo de Estadística, 
practiquen las investigaciones y 
lleven los registros que juzguen 
convenientes los Centres qua 
han de coadyuvar á la citada es
tadística.

Y en su vista,
S. M. el Rey (q. D g.) ha te

nido á bien disponer que V. S., 
cu todo lo que de ese Gobierno 
dependa, auxilie la formación de 
la Estadística do las capitales de 
España en la forma que interesa 
el Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su íonocimiento y demás 
efectos. Dios guarde à V. S. mu
chos anos. Madrid, 8 de Julio de 
1913.—A¿áu.—Serior Gobernador 
de la provincia de...

{G-acet<i del 11 de Julio de 1913t)

tMTOmMW.
Nom. 2.032.

' Iptaiiiiento Mstltiitional le íailáSiliJ.

Esta Alcaldía ha dispuesto 
abrir el pago de los intereses del 
trimestre vencido en primero del 
actual, de los Títulos da la Deu
da Municipal de la primera y se
gunda emisión.

El pago de los intereses de 
los citadfos Títulos, se verificará 
previa la presentación de éstos 
por los tenedores con la factura 
acreditativa del devengo de inte
reses, cuyos ejemplares se facili
tarán en la Contaduría Munici
pal y los Títulos serán devueltos 
á los interesados al tiempo de ha
cer efectivos en la Depositaría el 
importe de los interesas, después 
de estampar en ellos el cajetín 
que aerad ite el pago.

Lo que:se anuncia al público 
con objeto de que llegue á noti
cia dejos señores acreedores que 
poseen los citados títulos.

Valladolid 15 de Julio de 1913. 
—rEl Ordenador de Pagos, A. Gó
mez Die^.

NOM. 2.021.

Bobadilla dal Gampo.

Extracto que forma el Secretario 
•que suscribe en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 109 
de la ley de 2 de Octubre de 
1877, de los acuerdos adoptados 
por el Ayuntamiento y Junta 
municipal de esta villa durante 
el segundo trimestre del ac
tual año.

MES DE ABRIL,

Día 4.—Ordinaria.—No tuvo 
lugar por falta de número bastan
te de señores Concejales.

Día 7.—Extraordinaria.—Con
currentes el Presidente Sr. Gon
zalez Duque y Concejales señores 
Villanueva, Navarro, Iglesias, 
Saez y Gonzalez Rodríguez.

Sa aprobó la anterior y negati
va ded día 4 del actual.

Se acordó que una Comisión 
compuesta de los señores Iglesias, 
Gil Perrín y Secretario de la Cor^ 
poracion pasen á Valladolid á pro
porcionarse datos para el Ayun
tamiento, respecto de las resuL 
tancias en cuentas de un Censo 
consignativo que se viene pagan
do á los señores Pimentel de Va
lladolid, para hacer en su vista, 
si asilo acuerda la Corporación, 
una liquidación definitiva con 

dichos señores Pimentel, abonán- 
<loles quince pesetas á cada uno 
de los Comisionados para gastos 
de viaje.

Caso de que alguno de éstos no 
pudiese por cualquier causa cum
plir su comisión, se acordó le 
reemplace el Sr. Alcalde Presi
dente.

be aprobó el extracto da acuer
dos del primer trimestre y que 
se remita al Gobierno civil para 
su publicación en- el «Boletín 
oficial». .

Quedó enterada la Corporación 
de haberse cumplido por el señor 
Secretario la comisión de quintas 
que se le confirió en sesión de 14 
de Marzo último, y de las dispo
siciones que se publican en la co
rrespondencia oficial recibida.

Día. 11.—Ordinaria.—-Coocu- 
currentes; el Sr. Alcalde D. Julio 
González Duque y Concej-ales se
ñores Villanueva, Iglesias y Na
varro. Se aprobó el acta de la an
terior y se enteró el Ayunta
miento de las Reales órdenes 
Circulares y demás disposiciones 
pub icadaí en la correspondencia 
oficial recibid».-

Se acordó pasen á informe del 
Sr. Regidor Síndico las, cuentas 
municipales del ejercicio de 1912 
según preceptúa la Ley.

Dia 18.—Ordinaria,—-Concu
rrentes-: el Sr. Alcalde D. Julio. 
González y Concejales señores: 
Iglesias, Navarro y Villanueva.

L“ída el acta de la anterior fuó 
aprobada, y quedó enterada la 
Corporación delà correspondencia 
recibida. '

Se acordó fijar definitivamente 
en las mismas cantidades por que 
aparecen formadas sin ninguna 
modificación, las cuentas muni
cipales del ejercicio de 1912, y 
que se pongan de manifiesto al 
público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de 
quince días, según determina el 
art. 161 de la ley de 2 de Octubre 
de 1877.

Día 25.—Ordinaria.—Oonou- 
rreutes: el Alcalde Sr. Gonzalez 
Duque, Concejales señores Nava
rro, Villanueva, Saez del Carpió 
y González Rodríguez ó Iglesias.

Leída el acta de la anterior fué 
aprobada, quedando enterados de 
¡a correspondencia oficial reci
bida.

Dada cuenta del resultado de 
las gestiones practicadas en Va
lladolid por la Comisión que se 
nombró en sesión de siete de 
Abril actual y de la liquidación 
provisional por débitos de un 
Censo consignativo que la fué en

tregada por D. Julio Pímenlél» 
se puso ésta á discusión. La ma
yoría absoluta de que consta el 
Ayuntamiento se opuso á la apro
bación de aquella liquidación, 
votando en este sentido.

MES DE MAYO.
Día 2.—Ordinaria.—No tuvo 

lugar por falla de asi.stencia de 
número bastante de Concejales.

Día 5.— Extraordinaria.—Con
currentes, el Alcalde Sr. Gonzá
lez Duque, y Concejales señores 
Villanueva, Navarrro ó Iglesias.

Leída la anterior fuó aprobada.
Se acordó el nombramiento de 

Recaudador de los repartos veci
nales del actual <ño, y de los des
cubiertos de mil novecientos on
ce y mil novecientos doce, con 
el tres por ciento como premio 
de cobranza á D. Martin Villa- 
nueva González, de esta vecin
dad, á quien se entregrará el ta
lonario y listas cobratorias corres
pondientes mediante el oportuno 
resguardo.

Se acordó quedar enterados de 
la correspondencia oficial reci
bida.

Día 9.— Ordinaria—No tuvo 
lugar por falta de ooncurrenoia 
de bastante número de Conceja
les.

Día 16.—Ordinaria.— Concu
rrentes: el Alcalde Sr. González 
Duque, y Concejales señores Vi
llanueva, Iglesias y Navarro.

Leída el acta de la sesión an
terior fuó aprobada.

También fuó aprobada Ja dis
tribución de fondos del mes for
mada por Secretaría.

Quedó enterado el Ayunta
miento de las disposicioues que 
publica la correspondencia re
cibida.

Se acordó autorizar á 1). Ro
man Moreno y Rodrigo para que 
perciba en Hacienda el importe 
de los recargos municipales so
bre el Impuesto de cédulas per
sonales y Contribución indus
trial de los años por que dicha 
Superioriodad se halle en descu- 
brimientocon este Ayuntamiento.

Dia 23.—Ordinaria.—Concu
rrentes, el Sr. Alcalde D. Julio 
González y Concejales señores 
Villanueva Iglesias y Navarro.

Laida el acta de Ia anterior fué 
aprobada.

Se enteró el Ayuntamiento 
de la correspondencia oficia’. Se 
acordó comisionar á D. Roman 
Moreno para que presenta en el 
Gobierno Civil para su ultima
ción, las cuentas municipales del 
ejercicio de 1912, y para que á la 
vez satisfaga el trimestre corrien-
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te de Cantingente provincial y 
Consumos abonándole quince pe
setas como indemnización de los 
gastos que se originen, con cargo 
al capítulo l? artículo 8 ° del 
presupuesto vigente.

Día 30.—Ordinaria —No tuvo 
lugar por falta de número bas
tante de señores Concejales.

MES DE JUNIO.

Día 6.—Ordinaria.—Concu
rrentes, el Sr. Alcalde D. Julio 
González Duque y Concejales se
ñores Villanueva, Navarro ó Igle
sias.

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se vió la correspondencia oficial 
y en cumplimiento de una de las 
Circu'ares que se publican, el 
Ayuntamiento acordó declarar 
excluidos por cesación reglamen
taria de la Junta pericial á los 
Vocales Isaac García, D, Macario 
Ramos y Vicente Martin.; nom
brar por su parte como dispone el 
art. 31 del Reglamento vigente 
para que forme parte de dicha 
colectividad en la próxima reoc- 
vacion á D.German Navarro Mar
tin, de la segunda categoría y á 
D. Frauei.soo García Rodríguez, 
éste corno suplente, y remitir la 
oportuna terna para que por la 
Superioridad se nombren los Voca
les que la corresponden, figuran 
do à los señores D. Toribio Frai
le, D. Gregorio Duque y D. Ga
lo Saez, de la primera categoría 
y á D. Eugenio Gómez, Serapio 
Perez y Fausto Gómez, de la ter
cera.

Se acordó quedar enterados de 
que por Secretaría, en cumpli
miento de la Comisión que se la 
confirió en sesión de 23 de Mayo 
último, se habían realizado los 
pagos ea ella citados y de que no 
había podido percibir en Hacien
da cantidad alguna por recargos 
sobre las có.iulas personales y 
contribución industrial que se su
ponía adeudar aquella a' Ayun
tamiento, por virtud da haberse 
aplicado en compensación, á dis 
miouir el Cupo de Consumos ó 
impuesto sobre los pagos.

Se acordó proceder al arreglo 
de caminos vecinales dentro de 
la consignación presupuesta y re 
lacion de resultas de 1912.

Día 13.—Ordinaria.—No tuvo 
efecto por falta de la concurrencia 
de mayoría absoluta.

Día 20.—Ordinaria.— Concu
rrentes: el Alcalde Sr. Gonzalez 
Duque y Concejales señores Vi 
llanueva, Navarro é Iglesias.

Leída la anterior fuó aprobada 

asi como la diligencia de la que 
no tuvo efecto el 20.

Se enteró el Ayuntamiento de 
las Roales órdenes y otras dispo
siciones que se publican en los 
«Boletines oficiales» recibidos.

Quedó aprobada la distribución 
de fondos del mes.

Se acordó se notifiquen al Al
calde cuentadante las resolucio
nes dictadas par el Gobierno ci 
vil de provincia en las cuentas 
de este Municipio y ejercicios de 
1908, 1909, 1910 y Í911, y que 
se instruyan expedientes para 
determinar y declarar las res- 
ponsabilida les que no se concre
tan por dicha Superioridad en sus 
resoluciones,según éstas ordenan.

Se acordó autorizar el pago de 
cinco pesetas por afericion de 
los peso.s y medidas del Ayunta
miento, con cargo al capítulo 
de imprevistos del actual presu
puesto.

Quedó designado el Concejal 
1). Arturo Navarro, para la Vice
presidencia de la Junta pericial 
de esta villa.

Día 27.—Ordinaria.—Concu
rrentes el Alcalde Sr. Gonzalez 
Duque y Concejales señores Igle
sias, Navarro y Villanueva.

Se aprobó la anterior y se en
teró el Ayuntamiento de las Rea
les órdenes circulares y otras dis
posiciones que publican los «Bo
letines oficiales».

Se acordó que, por iofaoilidad 
en su remisión por correo, dado 
su gran volumen, se presenten 
por Secretaría en mano, en la 
Superioridad, los apéndices al' 
amillaramiento de este término 
formados en el actual año y que 
se la abonen quince pesetas por 
cuenta del capítulo, 1.“ artículo 
8.“ del presupuesto en ejercicio, 
como indemnización de los gas
tos que la origine el viaje.

Se acordó autorizar á la Alcal 
día para que con motivo de la ac 
tual recolección, dicte y publique 
los bandos y edictos que tenga 
por conveniente para evitar da
ños, abusos y lo concerniente á 
un ordenado aprovechamiento de 
la rastrojera.

Junta Municipal.

Día 14 de Abril —En este día 
tuvo lugar la constitución de la 
nueva Junta municipal elegida 
como dispone la ley, para el ac
tual año.

Compónenla además de los sie
te Concejales del Ayuntamiento, 
los Vocales D. Octavio Velasco,

D. Galo Saez, D. Toribio Fraile, 
1). Teodoro Barragan, D. Modesto 
Garrido, D. Fausto Gómez y don 
Florentino Felipe, elegidos por 
sorteo que tuvo lugar en sesión 
pública de 18 de Febrero último.

Día 21 de Mayo.—Concurren
tes, el Sr, Alcalde Presidente don 
Julio González, Concejales seño
res Villanueva, Navarro é Igle
sias,y Vocales señores Fraiie, Gó
mez, Felipe, Saez Lorenzo y Ga
rrido.

Se aprobó la anterior.
En cumplimiento de lo dis

puesto en los artículos 161 y si
guientes de la Ley de 2 de Octu
bre de 1877, se acordó designar 
á los Vocales D. Florentino Feli
pe y D. Modesto Garrido, para que 
como Comisionados por la Junta 
examinen las cuentas municipa
les del ejercicio de 19i2 y formu
len en el más breve plazo posible 
el oportuno proyecto del dicta
men que ha do eraitirse á las mis
mas.

Se acordó también designar al 
Vocal D. Fausto Gómez para que 
presida la sesión ó sesiones que 
la Junta dedique á la discusión, 
votación y fijación del dictámen.

Día 29 do Mayo.—Concurren
tes señores Gómez, Saez, Villa
nueva, Velasco, Fraile, Felipe, 
Garrido y Navarro.

'Se aprobó la anterior. Se acordó 
por unanimidad de votos hacer 
suyo esta Junta y fijarlo como 
definitivo y único, el proyecto do 
dictamen emitido por la Qomision 
nombrada al efecto en sesión de 
veinticuatro del mes actual de 
Mayo, por el cual se propone la 
aprobación ó aceptación de las 
cuentas municipales del ejercicio 
de 1912, en la forma y cantida
des por que aparecen rendidas, 
sin modificación alguna, suscri- 
bióndole en todas sus partes.

Bobadilla del Campo á ocho de 
Julio de mil novecientos trece.— 
Román Moreno y Rodrigo.

Decreto.—Dése cuenta al Ayun
tamiento en la próxima sesión.— 
Alcaldía de Bobadilla del Campo 
ocho de Julio de mil novecientos 
trece.—Julio González.

Acuerdo del Ayuntamiento.
Dada cuenta al Ayuntamiento 

en la sesión de este día del pre

cedente extracto de acuerdos, 
acordó aprobarle y que se remita 
al Gobierno civil de provincia 
para su publicacion-eu el «Bóle- 
tin oficial», según previenen los 
artículos ^09 de la ley Municipal 
y 25 del Real decreto de 15 de Nc- 
viembre de 1909.

Así'^e acordó, de que certifico 
en Bobadilla dél Campo á once 
de Julio dé mil novecientos tre
ce.—Roman Moreno^ Secretario 
—V." B." El Alcalde, Julio Gon
zález.

Núm. 2,035.

San Miguel del Arroyo.

Terminados por la Junta per’- 
cial de esta villa los apéndices al 
amillaramiento de toda clase de 
riqueza de este distrito municipal 
para el año de 1914, se hallan ex
puestos al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para que 
los contribuyentes en ellos com
prendidos puedan examinarles y 
formular las oportunas reclama
ciones, advirtiendo que transcu
rrido dicíio plazo no serán atendi
das las que so presenten.

San Miguol del Arroyo 14 .de 
Julio de 1913.—ElAlcalde, Nico
lás Sastre—El Secretario, Julián 
Carbajo.

Hinmuc.
h|iiiMti Lanteras da fainasia S,° de Caiallsría,

ANUNCIO.

Desde el día de mañana queda 
abierta la compra de caballos de 
silla, domados, para el Ejército, 
en el Cuartel del Conde Ansurez, 
que ocupa el Regimiento Lance
ros de Farnesio, debiendo reunir 
los que se presenten, las condi
ciones siguientes: Ser de 4 á 7 
años de edad, ó de 8, siempre que 
tengan la alzada mínima de 1‘52 
milí,metros. .

Valladolid 20 de Junio de 1913. 
—El Comandante Mayor, Gabriel 
Perez.

VALLADOLID

IV,PREílTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la DiputacioQ
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